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MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS  

Resolución 2149/2008  

Creáse la Oficina de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata, 
que estará integrada por un equipo interdisciplinario conformado por las divisiones específicas de las 
Fuerzas de Seguridad, psicólogos, trabajadores sociales y abogados.  

Bs. As., 6/8/2008  

VISTO la Ley de Ministerios 26.338, la Ley 26.364, la Resolución del M.J.S y D.H. Nº 1679 de fecha 26 
de junio de 2008, y  

CONSIDERANDO:  

Que es política del Estado Nacional la prevención del delito de trata de personas, como así también, la 
protección de sus víctimas y la persecución de sus autores.  

Que es una problemática compleja que no sólo involucra la explotación sexual, sino también múltiples 
actividades delictivas asociadas con prácticas esclavistas, como trabajos forzados, reducción a la 
servidumbre, secuestro, distintas formas de violencia, privación sistemática de la libertad y múltiples 
violaciones a los derechos humanos.  

Que por la Resolución citada en el Visto, se instruye a las Fuerzas de Seguridad a crear unidades 
específicas a los fines de ejercer las acciones tendientes a la prevención e investigación del delito de 
trata de personas.  

Que es necesario crear un ámbito que coordine los mecanismos de inteligencia criminal, la actuación de 
las fuerzas de seguridad y la asistencia a los damnificados del delito de trata de personas desde el 
momento del allanamiento hasta que presten declaración testimonial en el Juzgado Federal interviniente.  

Que, por lo expuesto, es imprescindible establecer mecanismos de articulación entre las Fuerzas de 
Seguridad, psicólogos, trabajadores sociales y abogados que integran el cuerpo interdisciplinario que 
trabaja en esta temática.  

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS.  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios (T.O por 
Decreto Nº 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y modificatorias.  

Por ello,  

EL MINISTRO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS  

RESUELVE:  

Artículo 1º — Créase, en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DEL MINISTRO DE JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, la OFICINA DE RESCATE Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS 



PERSONAS DAMNIFICADAS POR EL DELITO DE TRATA, que estará integrada por un equipo 
interdisciplinario conformado por las divisiones específicas de las Fuerzas de Seguridad, psicólogos, 
trabajadores sociales y abogados.  

Art. 2º — Conforme lo establecido en el artículo precedente, la Oficina centralizará toda actividad referida 
prevención e investigación del delito de trata de personas, como así también el acompañamiento y 
asistencia jurídica a las personas damnificadas por el delito de mención hasta el momento de la 
declaración testimonial de la víctima.  

Art. 3º — Instrúyase a las Secretarias, sus dependencias y al INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACION, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO –INADI- a elevar a conocimiento de la Oficina 
creada en el artículo primero, todas las denuncias, oficios y demás presentaciones vinculadas a la trata 
de personas.  

Art. 4º — Desígnase Coordinadora de la OFICINA DE RESCATE Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS 
PERSONAS DAMNIFICADAS POR EL DELITO DE TRATA a la Dra. Silvina Elena Zabala.  

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.  

— Aníbal D. Fernández.  

 

 
 


